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Primero.-Homologar la herramient~ manual llave hexagonal
macho 8coda~ tipo «Alieo 22 milímetros». marca «Palmera»,
referencia 644.122, fabricada y presentada por la Empresa «Pal
mera Industrial. Sociedad Anónima», con domicilio en .Irún
(Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, SIn número, como herramienta
manual dotada de aislamIento de seguridad para ser utilIzada en
trabajos eléctncos en instalacIOnes de baja tensión.

SeKundo.-Cada herramienta manual de dIcha marca, referencia
y medida llevará en sitio VIsIble un sello lOalterable, y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posIble. un sello
adhesivo con las adecuadas con,diciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «MT Horno!.
2.092-24-10..1985-1.000».

Lo que $e hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica re~amentaria MT·26 de «Aislamiento de
~uridad de las herrafIllentas manuales utilizadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensión), aprobado por Resolu
ción de 30 de sepliembre <le 1981. .

Madrid, 24 de octubre· de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOL.UCION de Ude octubre de 1985, de la
"- Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con e/número 2.074 la bota de segUridad, modelo 356,
de clase /1, fabricada y presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada,>, de Quel (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida: bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protecció~ personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte _dispositiva, se establece lo siguiente,:

Primero,-Homologar la bota de seguridad, modelo 356, de clase
. 11, fabricada y presentada por la Empresa «Garmaryga, Sociedad

Limitada», con domicilio en QueJ (La Rioja), c;arretera de Arnedo,
sin número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos
de clase n. .

Segundo.-Cadabota de seguridad de dichos modelo y c1ase
llevará· en sitio visible un sello inalterable y Que ·no afecte a sus
condiciones técnicas, r de no ser eHo posible, un sello adhesivo; con
las. adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia con la
siguionte inscripción:_«MT Homo1. 2.074-24-10-85. Bota de seguri
dad contra riesgos mecánicos. Clase 11».

LQ que se hace público para general conocimiento,- de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los J!ledios de p,rotee::ción personal de los trabaja
dores' y norma técmca reglamentana MT-5, de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980. .

Madrid, 24 de OCIubre de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

RESOL.UCION de U de octubre· de 1985. de (a
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2_076/a gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, marca «Medop».
modelo Clasic-Antiabrasión, fabricada y presentada
por la Empresa «(Medical Optica, Sociedad Anónima»
(MEDOP). de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolopción de la gafa de montura tipo universal para protección
contra Impactos, marca «Medop», modelo Clasic-Antiabrasión,
con arreglo a Jo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologacIón de los medios de protección persona) de los
trabajadores, se.ha dictado ResoJución, en cuya p.arte· dispositiva,
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, marca «Medop»,
modelo Clasic-Antiabrasión, fabricada y presentada por la'Empresa
«MedicalOptica, Sociedad Anónima» (MEDOP). con domicilio en
Bilbao, 11, calle-Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo
univeT!~al para protección contra impactos, clasificandose como de
clase D por. la resistencia de' sus oculares, frente a impactos y por
.su proteccioón adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protecc(ón. de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adieionalllevará marcada
de forma permanente e~ cada uno de sus oculares Ja letra D, y en
una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «MT, Homol. 2.076-24-10..85. Medop/Clasic-
Antiabrasionj07Ü». .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada iObre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglameiltaria MT-16, de «Gajas de montura
tipo universal para proteccioón oontra impactos», aprobada por
Resoludón de 14 de junio de 1978.

Madrid, _24 de octubre de I985.-EI Director general, Carlos
Navarra López.

RESOLUCJONde 12 de nOl'iembre de 1985. de la
Secretaria General Técnica. por la qué se da publici
dad al Convenio entre 'el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social con-la Junta de Andalucia en mate
ria de fomento del empleo,

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social un Convenio de Colaboración con la Junta de Andalucía en
materia de fomento del empleo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 22 de octubre de 1985,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como. anexo de esta Resolución.

-Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.-EI Secretario general téc~

nico, José Antonio Zapatero Ranz.

CO:-lVENIO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURI·
DAD SOCIAL DE LA Jl:NTA DE ANDALUCIA

, En Sevilla. a 4 de noviembre de 1985, reunidos el excelentísimo
señor don Joaquín Almunia Amann, Ministro de Trabajo y
Seguridad Social y el excelentísimo señor don José Rodríguez de la
'Borbolla y Camoyán, Presidente"de la Junta de Andalucía.

Actuando ambos eH el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación Que osteD\an .. "reconociéndose recíprocamente la
capacidad de contratar y obligándose en los términos de este
documento,

MANIFIESTAN

a) Que la configuración del Estado de las Autonomías que
dlseila la Constitución obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Júnta de
Andalucía.

b) Que tal-eoordinaCÍón resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una política oriendada al
pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

c) Que por ello resulta especialmente positivQ que el Gobierno
de la Nación y la Junta de Andalucía colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidas de fomento del empleo,

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos pan el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación», que ha sido puesta
de manifiesto también por los interlocutores sociales al firmar el
Acuerdo Económico y Social·.

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
de la Junta de Andalucía resulten coherentes con la política de
empleo del conjunto del Estado en orden a lograr la mayor eficacia
de ambas en la consecución de los objetivos comunes, para lo cual
se deben establecer consultas periódiCas que pennitan examinar los
contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones.

O Que la celebración periódica de conferencias sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden,
contribuir tambien a la consecución de aquellos objetivos,
mediante el examen y puesta en común de las medidas y los
resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autónomas.

g) Que este acuerdo se firma en base a lo establecido, en
primer lugar, .en la Orden de 21 de febrero de 1985, del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),
que fija el marco y las bases generales para el establecimiento de
Convenios de Colaboración del INEM con Comunidades Autóno
mas y otros Organismos del Estado para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados; en segundo lugar, en el
Real Decreto 186 ' 1985, de 13 de febrero. (<<Boletín Oficial del
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Estado» del 16), por el que se regula el'Plan de Empleo Rural para
1985, en aplicación de lo dispuesto por la disposición final primera
de la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado; en tercer
lugar, en la Orden de 21 de febrero de 198~, del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social (<<Bolelin Oficial del Estado» del 27),
por la que se establecen programas y acciones a financiar con cargo
al Fondo de Solidaridad para el Empleo, establecido en la disposi·
ción adicional decimonovena de la Ley 50/1984, de 30 de diciem·
breo de Presupuestos Generales de Estado para 1985 y regulado en
el Real Decreto 180/1985, de 13 de febrero, y, en cuarto lugar, en
la Orden de 31 de julio de 1985, por la que se desarrolla el acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de abril, en el que se aprueban las
bases del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional y se
regulan los cursos de Formación Profesional Ocupacional a impar·
tir en los Centros colaboradores del INEM (~Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto de 1985).

h) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones podrá dar lupr a la modifica
ción o ampliaaón del presente Con:vcnio, sigwcndo para ello el
procedimiento establecido en las cláusulas del mismo.. Particular
atención a este respecto deberá recaer sobre las adaptac-lOnes de la
normativa vigente realizadas con motivo de la adhesión de España
a la CEE.

Por estos motivos' suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes -

CLAUSULAS

I.a El objeto del presente Convenio comprtnde los aspectos
siguientes:

1. La realización de obras y servicios de interés general
ejecutados por la Junta de Andalucía y financiados por el INEM y
la Junta de Andalucía mediante la contratación de trabajadores en
desempleo.

2. La participación del Fondo de Solidaridad para el Empleo
en el apoyo salarial a las nuevas contrataciones que pueda efectuar
la Junta de Andalucía.

3. La colaboración de ambas partes en las siguientes materias:
aJ Realización del Plan Nacional de Formación e Inserción'

Profesional.
b) Calificación profesional de. demandantes de empleo.
e) Información y Orientación profesional.

2.a Se crea una Comisión de Coordinación, entre ambas
Administracione,s. Esta Comisión tendrá la slguiente composición:

Por parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en Andalucía.
El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales.

Por parte de la 'Junta de Andalucía:
El Consejero de Trabajo y/Seguridad SOciaJ.
El Consejero de Educación y Ciencia.

LaComisión de CoordinaciÓn se reuniri una vez al año..
Sus funciones serán la coordinación de la política de empleo de

ambas Administraciones, la evaluación global del Convenio de
1985 y la revisión del Convenio para años sucesivos.

3.a Para la difusión. ejecución y seguimiento de este Convenio
y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en la
in~erpretación del mismo. se crea una Comisión Mixta de Segui
miento que. de acuerdo con el último párrafo de la base décima de
la Orden de 21 de febrero. ,estará compuesta:

Por parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en Andalucia. que la presidirá:.
Un representante de la Dirección General de Empleo.
Un representante del INEM.
Un representante de la Unidad Administradora del Fondo de

Solidaridad.

Por part; de la Junta de Andalucía:

El Consejero de Trabajo y Seguridad Social.
Un representante de la' Dirección General de Cooperativas y

Empleo. '
Un representante de la Dirección General de Ordenación

Academica.
Un representante de la Consejería de Economüt e Industria.

La Comisión Mixta, a través de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Territoriales los acuerdos que pudie.
ran afectar a dicho ámbito geográfico é institucional.

4.a La Comisión Mixta difundirá, a través de los mecanismos
que se articulen por la misma y por los medios que se consideren
más adecuados. los programas de fomento del empleo y los planes

fonnativos sobre los que versa este Convenio y otras medidas de
la Administración Central o de la Junta de Andalucía tendentes a
mejorar las condiciones del mercado de trabajo. .

La Junta de Andalucía presentará periódicamente a la Comisión
Mixta un balance que recoja la situación de las acciones previstas
en las cláusulas de este Convenio. .
• '5.a En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se· instalará un canel nonnalizado en el que se indicará.
junto a la simbolO$ía de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio de TrabajO y_ Seguridad SociaJ-Junta -de Andalucía.., el
programa concreto de cada actuacilÍn, la denominación de la obra
o del plan de actuación y su plazo de realización.

6.a El presente Convenio tendrá vigencia dur~nte 1985.

Cláusulas re[eridas al INEM

7.a En relación con la realización de obras y ,servicios de
interés general ejecutados por la Junta de Andalucía y el INEM, se
incorpora como anexo 1 al presente Convenio -el acuerdo firmado
en Sevilla el pasado día 21 de junio por el excelentísimo_ señor don
Joaquín J. Galán Pérez. Consejero de Trabajo y Seguridad Social
de la Junta de A.ndalucía, y el ilustrisimo señor don Pedro Montero
Lebrero, Director general del Instítuto Nacional de Empleo, en
pr~s~ncia del excelentísimo ~eñor do.o Joaquín Almu~i~ A.mann,
MIDlstro de TrabajO y Segundad SOCial, y del excelenuslmo señor
don José Rodríguez de la Borbolla y Camoyán, Presidente de la
Junta de Andalucía.

8.a La Comisión Mixta del presente ConvenIo, cuya composi
ción Sé explica en la cláusula tercera, sustituirá a la creada en la
cláusula sexta del Convenio de' Colaboración INEM-Junta' de
Andalucía, firmado en Sevilla el 21 de junio -de 1985.

9.& El Instituto Nacional de Empleo, en colaboración con la
Comunidad Autónoma Andaluza, realizará las'-acciones de Forma
ción Profesional de los trabajadores desempleados contratados o
que vayan a ser contratados para la realización. de obras del
Convenio de Colaboración INEM-Junia de Andalucía de 21 de
junio de 1985. Esta ultima aportará los locales, instalaciones.
equipamientos y suministro de materiales para la realización de los
cursos, si el INEM nq dispo.ne de medios para ello.

Cláusulas referidas al Fondo de Solidaridad para el Empleo y a "la
Orden de 12 de marzo de J985

10. La Unidad Administradora del Fondo de Solidaridad para
el Empleo prestará una especial atención a aquellas peticiones que
respondan _a planes sectoriales o territoriales Impulsados o promo·
vidas por los órganos de promoción de la Junta de Andalucía,
siempre que se garantice la adecuada viabilidad de los proyectos.

11. Las Empresas, Cooperativas, Asociaciones u Organismos
que pretendan poner en marcha iniciativas que ~eneren empleo y
que puedan acogerse a lo previsto en la sección pnmera del capítulo
primero de la Orden de 21 de febrero de 1985 o en los programas
I y 11 de la Orden de 12 de marzo de 1985, podrán hacerlo a través
d~ la Comisión Mixta. . ,

12. La Junta de Andalucta se compromete a contratar durante
la vigencia de-este Convenio y por un período máximo de un año
a 792 jóvenes trabajadores. mediante modalidades de contratos en
prácticas y para la formación a 28 formadores y a 592 parados de
larga duración.

l05 contratos en prácticas y para la formación y los celebrados
con formadores' seran financiados por el Fondo de Solidaridad, en
los términos esfablecidos en la sección segunda del capítulo I de la
O"den de 21 de febrero de 1985, aco~éndose a lo previsto en la
sección quinta para las acciones realIzadas en las zonas de tasa
mejorada, hasta un 30 por 100 del coste salarial. Los contratos
realizados a parados de larga duración, segun lo previsto en la
sección cuarta y en la citada sección quinta, hasta un 20 por 100
del coste salarial. /

. 13. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social financiará.
según lo previsto en el artículo 7.° de la Orden de 21 de febrero de
1985, 160 cursos de Formación Profesional Ocupacional, organiza'"
dos por la Junta de Andalucía, para el reciclaje o perfeccionamiento
de trabajadores eventuales del campo, o la adaptación a nuevas
técnicas de explo,taciQn agropeCuaria. -

1,4. .A lo largo de .1985 se programarán las acciones qué sean
precisas para la formaCión de los trabajadores de las Administracio
nes Publicas de Andalucía en materia del Fondo Social Europeo.
E~tas acciones serán financiadas por el Fondo de Solidaridad. Su
programación será aprobada por la Comisión Mixta.

15. A través de la Comisión Mixta, las Empresas u Organis- .
mas de Andalucía podrin presentar proyectos que puedan ser
financiados por el Fondo Social Europeo en 1986. Una vez
analizados estos proyectos. la Unidad Administradora del Fondo
de Solidaridad tos tramitará ante las instancias comunitarias.
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PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo tiene a su cargo, como
Organismo autóqomo del Ministerio de Trabajo y Seguridad

ANEXO 1

DOCUMENTO ADICIONAL A LA ORDEN DE 21 DE
FEBRERO DE 1985 DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Convenio de Colaboración INEM-Junta de A.ndalucia, junio 1985

Otras cláusulas

35. La Consejería de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de '
Andalucía enviará mensualmente a la Dirección General del INEM
relación nominativa, desagregada por provincias, de los trabajado
res contratados acogidos a los_ beneficios previstos en el Decreto
142/1985, de 26 de junio, de la lunta de Andalucia.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Consejería de Trabajo y Seguripad Social las estadísticas y datos
completos d~ movimiento laboral registrado (a nivel nacional, de
Co~u~üdades Autónomas y provincias)~ una vez consolidados y
ofiCialIzados. -

36. La Junta de Andalucía'se compromete a estudiar a lo largo
ge 1985 la creación, en 1986, de un Fondo de avales para el apoyo
a cooperativas y trabajadores autónomos' en la forma jurídica Q.ue
se considere más oportuna. Asimismo podrán acordarse actuaclO·
nes conjuntas en materia de formación y promoción cooperativa.

.Mono~ficos con la finalidad de impartir una técnica especifica
que penmta la actualización, reciclaje o perfeccionamiento profe~
slonal de .10s trabajadores. En este caso los "cursos tendrán una
duración de doscientas a 'trescientas horas. -.

Para la in'scripción de estos dos tipos ,de cursos se deberá
concretar: '

Objetivos formativQs a alcanzar.
Prácticas y conocimiento -tecnológicos a realizar. así como su

detalle de duración en horas. .. ,
Características de los Profesores que impartirán los cursos.
Medios didácticos y materiales a emplear.
Cualquier otro Que se establezca con carácter general.

29. Los cursos serán de carácter gratuito. El INEM concederá
las ayudas necesarias para .financia{ el coste íntegro de los cursos.
Estas ayudas se detenninarán en función' del numero de alumnos,
la duración de los cursos y. los medios necesarios para su imparti
ción.

30: La Comisión.Mixta aprobará 'las directrices de actuación,
, las programaciones presentadas por Jos Centros colaboradores y

evaluará las acciones realizadas.
31. La Dirección Provincial del INEM seleccionará los alum·

nos de los cursos, sin perjuicio de las colaboraciones que en este
campo puedan ser establecidas entre la Dirección Provincial del
INEM y los Centros de la lunta de Andalucia.

32. Las Direcciones Provinciales del INEM, en colaboradón
COn los Servicios de Inspección Educativa de la Junta de Andalucia,
podrán seguir el desalTOllo de los cursos de Formación Profesional
Ocupacional que- se hagan al amparo del presente. Convenio, con
arreglo a las nom'las que. con carácter general, están establecidas
por los Centros colaboradores. '

.33. Los Centros colaboradores de- la Junta de Andalucía
'podrán realizar pruebas de calificación profesional a los trabajado·
res demandantes de empleo que le envíe el INEM, de acuerdo con
las instrucciones que dicte este Organismo. El INEM facilitará a los
Centros colaboradores el material necesario para la realización de
las prue~as de calificación profesional o, en su.(fefeeto, compensará
económicamente a los Cenuys por los ga!itos directos en material
que éstos· tengan. .

34. En materia de información y orientación profesional, la
colaboración' de las panes dará prioridad a las materias referidas a
salidas prof~sionales, posibilidades de empleo, continuación de
estudios o especializaciones y.métodos de busqueda de empleo.

Para ello, la colaboración se organizará en tres fases:

Formación de Orientadores escolares en contenido y metodolo·
gia de información profesional y en sesiones üiformativas de
búsqueda de empleo. .

Organización y desarrollo de acciones con Profesores de Forma-
ción Profesional. . .

Organización y desarrollo de acciones informativas para alum
nos en Centros de Formación Profesional.

El Presidente de la Junta
de Andalucía

José Rodríguez de la Borbolla
y Camoyán

El Ministro de Trabajo
y Seguridad Social,

Joaquin Almunia Amann.

Cláusulas referidas a educación compensatoria. -Formación Pro/c-
. -' sional ocupacional y calificación prolesional

16. los Centros_de Formación Profesional reglada de la Junta
de Andalucía podrán concertar con Empresas Que 4.700 alumnos
de Formación Profesional de segundo grado realicen prácticas en
las mismas durante él curso escofar 1985·1986.

17. Estas prácticas serán de un máximo de 80 jOT\ladasjaño.
18. El Fondo de Solidaridad concedera a 105 alumnos una beca

en concepto de manutención y desplazamiento de 800 pesetas por
alumno 'y jornada. Asimismo, dará una compensación a las
Empresas de 500 pesetas por alumno y día, Que -incluye póliza
colectiva de accidentes de trabajo.

19. En los conciertos que los Centros de la Junta pe Andalucía
suscriban con Empresas o Agrupaciones de" Empresas, deberá
constar el contenido específico de las prácticas profesionales oajeto
del mismo, la duración del Convenio. el calendario y-horario de las
prácticas, lugar del centro o centros de la Empresa don<le se
realizarán las mismas,. designación de los tutores responsables de
cada Empresa y del Centro escolar y la relación nominativa de los
alumnos afectados, ..debiendo adjuntarse al texto los escritos de
estos últimQs o,en su caso, el de los padres o tutores dando la
conformidad a la realización de las prácticas. Asimismo, deberá
adjulJtarse copia de la póliza de accidentes de trabajo.

20. El alumno en prácticas no tendrá. 'en ningún caso vincula
ción o relación laboral con las Empresas que hayan suscrito el
concierto. por-. lo que los ~umnos aco$idos. a Jos conciertos
correspondIentes Quedan exclUidos de la leglslaclón laboral, en base
a lo dispuesto en el Decreto 707/1916, de 5 de marzo, de
Formación Profesional, en relación con el artículo 19 del Real
Decreto 1992/1984, de 31 de octubre.

21. Antes del inicio de las prácticas, los Ceiltros de la Junta de
Andalucía enviarán una copia de Jos conciertos Zl los Que se refiere
la cláusula decimosexta a la Inspección Provincial de ¡rabajo y
Seguridad Social.· .'

22. La Junta de Andalucía colaborará en los programas de
formación compensatoria con apoyo -acupacional y para ello, a
través de sus C~tros: < .'

a) Formará a los jóvenes de dieciseis a veinte años. contrata
dos _para la formación que no han completado la EGB. -

b) Formará a 3.600 jóvenes menores de dieciséis años que no
han completado la EGB. .
. 23. Para la realización de lós cursos previstos en la cláusula

anterior la Junta de Andalucía utilizará Profesores e Instructores
parados perceptores de prestaciones de desempleo y contratará a 60
Profesores en prácticas. Los primeros participarán en concepto de
trabajo de colaboración social al amparo del capítulo V del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio. El INEM aponará la diferencia
entre· la cuantía de las prestaciones y el salario de convenio
aplicable. Para la contratación de los Profesores en "Prácticas el
Fondo aportará el 33 por 100 del coste salarial en los seis primeros
meses de contrato y eJ 25 pOr 100 en' los meses siguientes. El resto
del coste salarial será financiado por la Junta de Andalucía.

Para la realización de los cursos del apartado a) de la cláusula
anterior, Ja Junta de Andalucía inscribirá sus Centros como
Centros colaboradores .del INEM, de acuerdo 'con la cláusula
vigésimo séptima y siguientes. _ .

24. Estos curso," de formación compensatoria tendrán, aproxi·
m~damente, una duración de quinientas horas. Los alumnos_ que
no hayan cumplido dieciocho años recibirán cursos de ochocientas
horas, de las cualés quinientas serán la fonnación compensatoria y
trescientas de formación ocupacional.

25. La selección de los Profesores que participan en "estos
program~s 'se hará conjuntamente por el INEM y la Junta de
Andal ueta. " - , '

26. La Junta de Andalucía Comunicará al INEM, mensual
mente y por Centros, el número de cursos Que se hayan iniciado,
terminado y los que siguen impartiéndose, así como los alumnos
participantes en los mismos. , .

27. De ac'uerdo con el articulo 16 de la Orden de 31 de julio
de 1985, en el anexo 2 figura la relación de Centros homologados
de lá Junta de Andalu~ía, donde se impartirán cursos de formaCión
compensatoria y ocupacional y su correspondencia con las Oficia·
nas de Empleo. Esta relación podrá Ser ampliáda mediante adendas
a este Convenio., '

28. Con la inscripción como .Centro colaborador se homologa
rán especialidades con el mismo contenido formativo que .los del
INEM o bien con caracteósticas propias. -En este caso deberán ser
de los tipos siguientes: .

Generales "en las distintas especialidades .y, en su caso, a
distintos niveles dentro de las mismas, hasta un máximo de tres.
Este tipo de cursos deberán estar comprendidos entre trescientas y
ochocientas horas de durátión y serán similares en toda la cadena
de Centros. .
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y estando ambas partes conformes con el contenido de este
documento, y para Que así conste, se firma por duplicado a un solo
efect~, en el I~gar y fecha Citados en el encabezamiento.

Por la" Junta de Andalucía

El Consejero <;le Trabajo 'i Seguridad Social.
El Jefe del Servicio de Carreteras. _ .

'. El Jefe del Servicio de Utilización y Actividades en el Medio
Natural.'. .

.,El Jefe del Servicio de ProyeClOs Y Programas.

7.a De acuerdo· con 10 establecido en.el base und"«ima de la
orden d~ 21 de febrero de 1985, en ellugar de realización de cada
obra se mstalará un cartel en ,el que se indicará: Denominación de
la obra, la leyenda ..:Convenio INEM-Junta de Andalucía», y de
forma destacada el anagrama PER (Plan de Empleo Rutal).

8.- Las obras o servicios se encuadrarán dentro del Plan del
Empleo Rural, ~e acuerdo con la normativa que lo regula.

- 9.· Los contratos o adscripciones financiados por el INEM
finalizarán, salvo acuerdo de la Comisión Mista.. el 31 de diciembre
del"~ ..
. 10. La diferencia entre la cantidad aportada por el INEM y la
Jusuficada en certIficacJón fin de obra según la basé octava, punto
2, de la Orden, serán reintegradas al INEM.

11. En todo lo no especificado eri el presente Convenio ambos
Organismos se atendrán. a lo establecido en la Orden de 21 de
febrero de 1985 y en la normativa Que regula el Plan de Empleo
Rural.

2.- El total de aportaciones económicas del INEM para el
presente Convenio es de 784.975.810 pesetas, y la aportación de·la
Junta de Andalucía será de 505.000.000 de pesetas.

3.a Las obras y servicios· tendrán el siguiente contenido:

Mejora del equipamiento e infraestructura de Andalucía.
Acciones de formación y creación de promotores de autoempleo

y expertos en calificación profesional.
Cualquier otra actuación de interés general y social dentro de las·

competencias de la Comunidad Autónoma..

4.- Las memorias conteniendo los datos indicados en la baSe
quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberá.n ser
presentadas a la Comisión Mixta del presente Convenio antes del
15 de iulio de '1985. ..

S.a - Las contratacione! de los trabajadores desempleados s~
harán normalmente por la modalidad de «obra Oservicio determi4
nado», pudiendo utilizarse cualquier otra modalidad de las que se
indican en la base séptima, apartado 3, de la Orden citada.
Igualmente deberá utilizarse la adscripción de trabajadores para
trabajos de colaboración social. -

Los salarios de tos trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo. En el caso de trabajos de colaboración social
los salarios, si resultasen más beneficiosos pára el trabajador, se
a)usta~án a los estipulados en el correspondiente Convenio Colec
tIvo VIgente.

6.- Para la selección de obras y servicios, aprobación de
memorias, seguimiento de este Convenio y resolución de las dudas
que puedan surgir en la interpretación del mismo, se crea la
Comisión Mixta paritaria, compuesta: . ,

Por la Ad~i~islr4ción CenúaJ

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, que la
presidirá. '

El Subdirector ~er:eral de Pr0!Doción de Empleo.
El Jefe dd ServICIO de Programas Especiales de Empleo.
.El Jefe de la Sección de Conciertos, que actuará como Se're

tano.

El Consejero de Trabajo
y Seguridad Social de la Junta
, de Andalucía,

J, Galán Pérez

El Presidente de la Junta
de Andalucía.

José Rodríguez de la Borbolla y
, Camoyán

El Ministró de Trabajo
y Seguridad Social,

Joaquín Almunia Amann

El Director gene·ral del Instituto
Nacional de Empleo,

Pedro Afontero Lebrero

EXPONEN

1.0 Q'ue la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno de la NacIón y del
Gobierno Autónomo de la Junta de Andalucía, tendentes ambas a
la creación de puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo.

2.° Que resulta conveniente el ~stablecimiento de bases ~ra la
coordinación de acciones en matena de- empleo entre el GobIerno
de la Nación y la Junta de Andalucía, como primer eslabón de' un
futuro Convenio General de Coordinación de Políticas de Actua·
ción.

3.° Que durante el ejercicio de 1983 se firmó un Convenio
entre el INEM y'la Junta de AndalUcía, al objeto de realizar obras
de competencia de esta última y de interés general y social, cuyos
resultados han sido positivos, tanto por 10 que han 'coadyuvado a
la lucha contra el desempleo como por el interés público de las
obras realizadas. ~

4." Que con fecha 21 de febrero de 1985 se firmó, por el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, una Orde:n «((Boletín
Oficial del Estado» número 50, del 27), por laque se fijan las bases
de colaboración para el establecimiento de Convenios de Colabora
ción del INEM con Organismos públicos y a tenor de la base
segunda de la citada Orden, en fa que se indican los aspectos q~e
deberán contener los documentos para la firma de cada ConvenIo
especifico, se establecen la~ siguientes:

, BASES

l.a Constituye el objeto del presente Convenio la realización
de obras y servicios de interes general ejecutados por la Junta de
Andalucía y-financiados por el INEM y la Jun~a de Andalucía.

Social, entre otras funciones, la gestión de programas de Fomento
del Empleo. . '

Uno de estos programas tiene como objetivo el compensar el
bajo nivel d~ contratación existente en el ám?ito de la economía
privada mediante el empleo temporal de trabajadores en paro en la
realización de obras "t servicios de int~réS social, y general po~ parte
de Organi~mos públicos. y se.. for!Dahza a trayes de Conventos de
Colaboración entre el INEM y dichos Orgamsmos.

Estos Convenios se' vienen realizando desde 1982 Y. tras su
incorporación al Acuerdo Económico y Social como medida _de
Fomento del Empleo, han sido regu13dos por la Orden de 21 de
febrero de 1985, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

El presente Convenio se establece.. además, con un Ente público
que tiene entre sus objetivos la promoción del empleo, a~i como la
instrumentación, dentro de su ámbito de competenCIa, de las
medidas que conduzcan eficazmente a la consecución de dicho
objetivo. Ello obliga a contemplar cualquier Convenio de Empleo
entre la_ Admin~stración del Estado y. la"~dministración.Autónó
mica como· un mslrumento de coorcjinacIon y colaboraCIón de la
política de empleo en todQs sus ámbitos. El Convenio con la Junta
de Andalucía que se detalla a continuación es un primer paso en
esta línea.
- Conviene, además, seflalar que, al tratarse de ún Convenio
dentro del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, afecta
al Plan de Empleo Rurál (Real Decreto dél 13 de febrero de 1985,
..:Boletín Oficial del Estado» del 16), es obvio que en su realización
concreta debe estarse a lo que dicho Real Decreto establece.

Eo"1983 se firmó ya un Convenio entre el I~EM y la Junta de
Andalucía con resultados satisfactorios tanto desde el punto de
vista del empleo como .de las obras y servicios realizados.

Por todo ello:
En Sevilla a 21 de juuio de 19~'. _
En p~sencia del excelentísimo señor don joaQuín Almunia

Amann, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y del excelentí
simo señor don José Rodríguez de la Borbolla y. Camoyán.
Presidente de la Junta de Andalucía. . .

Ilustrísimo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Sefuridad Social, nombrado por Real Decreto
34/1979, de 7 de diCIembre (<<Bolelin Oficial del Estado.. de 8 de
diciembre de 1982).

E~cetentísimo señor don Joaquín 1. Galán perez. como Conse
jero de Trabajo y ~eguridad Social de la Junta de Andalucía
nombra por. Decreto del Presidente de la Junta de Anda1ucia,
número 42/1984r de.\' de marzo.

Ambos actúan: El primero, en nombre 'j representa~ión del
Instituto Nacional de Empleo (lNEM). Orgamsmo dependIente del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y el segundo, en nombre
y representación de la Junta de Andalucía.
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ANEXO 2

LISTADO DE CEN1'ROs PUBUCOS. CURSO 85/86

C,¡1lSO IlCADOUCO 6S"'- Senldo do FOI"IlIIIrl6Il Profesional

LO<:U lD~D I.. ...... a A "_"

A1MITaS:nATIVA

P4'"..CN'¡:C;A y E1ECnuCID\D

ALK:íNt~'\¡\TIVA.

ilS'f1l1..AfXJl IOlfIllXJl.

OO. N¡"fCH)JIL

IJ'5TALACICN.'S '( l.nt:AS

A!.:rm:lSl1lf1TIVA.

TRIeAS

Q.D.~;I7.ACH]II; cw:R FR10

y AIre Alumcrawo

axrG.Ch..'a.t.S

EOJtR:S [E IrR-"W.'lCA (ro

se 1Irp<.rte)

uel'Al..ACJ(JI;:S y LIiU'i

=1;,.,

NNlNISlnATIVA

I1GrAUCIl"NS y tnEAS

E1i7;mIc."S

~"1.E.canf!CA

AlJ'.lINIsmATNA

IJFCn"llTIC'JI. lE CISl1(J~

II:ECA'IIC'A Y D.LCmlCID\O

Ell..l.7.UCi¡:iID [1'1. mIOOllL ~u:t.·IICA rD~ ;.:.r.u0Jil. ¡

I
~'!:;OJ',.c.\ OCL A:J:'CM:NTL

.'.::l'.INISIW\TIVA I.."":INIS:.'~T;\'A
, PU:::liA y "'Nt,'O.

,

I
I~i'1J.
\

,a.lJIICA

k'l.crNlS:H¡\TIVA

u..r.cnu.crr¿J)

I
.;;n, AlJIO·¡JVIl. '"

;·""-'J<ICA 'no Al1lOlJ{1L '¡'"''''N''''' Y"'=<~
n;:crnIC4W> [EL..wrcotlL IU. foUIOOJIL

/IdomnSiRl'TIVI. m4mt::,¡1lATIVA

ItfUlirlTICII re resnoo
NlI\LI~IS y~ Jl.'\SI<II

.1,[J/.r:ru¡1lATIVA y (lJ.'<:1CU.l.

EUCllUCITw> - EI..F::em:."iI0\

I ",:-mn...~lArNA y OJ'..;:n:w.

I

I

I""....
"""'TAIUA

IN'Nrr;¡::;¡:lATIW. '{ aM1lCLU.

l::.L...--;ntCrf:.....l ~'tl..'X:'I"Xlr:.c:,

I
I
1¡..=Jr.ll~=r.¡A'rIVA y roálAL.

INl:<>OO¡m

I

I
Ao'1-IDllSTít:.rIVA y O"'......~t:L'J..

AIJ:c<czm
I _

.

Lf.P.

el Cu~ipo ~ lIlar.:>, s/OR

T11".- l1C29J

I.F.P.

I
Ir.u .

I
CI ::jiili'-\llo. s/n!

T1f.- Gon

!
¡
! lor.P.

I'IIO"'JNClA DI AUOJUA

""'" 1 !.F.P.IC"tre. '" laf.staci¿" ./nO

:~f.- 43X'C4

t.,¡~
I LrQ..l'7'fI!'l!CO r.p.
I
I

el ~t.~:é:I•. r,2 2

t~i.- Z:22;";6/23Z]4J

I
I

A1mlL\ II.F.P. '1:. M"'"-...J.I!.'
I

I
Fi.n::z Sta. !&alel, s/n'

Tlf.- 232?00

1
I
I

llE'o.!.. -

U,.EJ!OO

~".:J.l2 ~.mo S.F.P.

c/ tclOl"t':S R. Sq:xsia, 1 AfNThlJ'lHATrvA y O'J.flClAL A:1oll1'o1sm.\TNA

II.f.P. .

t el ~GYOi'. sir.'I .
I
1
I

I

ImO-t:C1UI

![iLU€J~~l".E..""¡oru~, n=ror.<:.<

"~::C:¡'N1CA [El. f.utt.J.mn.

Irn.T:~"'1:::
::,J:rm';:CID\D

A..'1·3}(Jsnt\T!VA

"'f'.C\"r.CA Y f.LFl;mICIIW)

DEl. AlJlUOIll.

I
illlF;c¡re y í)":'/<.'1S

L'S'!'i..u,.:rcrCS y LL'l:",s

¡E:l.h.~'C1\.3
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LOeI,Ltll,l,D

'1 '.P. 'esmERA ...........VA'·

C'tna. da~. 6S

C.E.I.

Ci..To. do NIJá..~. ~. 7

nr.- 220012

.a ".'"
ADCINls:nATlVA Y aMXIAL

1!csmmrA'I~S'D

l' """"'\lA

.'\DIl.NlSm\T1VA

= ..
SlWlCICS

""....""..,:rlHS oOIav.:;

IsPCC1Al.lOAD

<rewXR ti:~ Y Alm).

"''''''''"IIC!'ALACI<HS 00 DaCIA _

a:uR

LF.P•. ,
Plaza. Jc.JqJ!n ibaOeJ., 3

nr.- 6f.:nD

eu:cm::r.lCA

:·ID.m.C'A

crrsrru::rrae; I€T/tLlCAS

~n(MCA lE <XM.t'lI.CoCIC-

"flS _

If6fAlACIaQ Y LniW>~

nuCAS
.

~ m QIAPA y ts
nllC:WAS

oo..Ir-ENm: INl.Srnw,

AUXXXl'w.ci I.F.P.

f\JetIte Alta. G/ni

Tlf.- 7Xl311/7S

ArHINISIT,,\TIVA y ~IAL AlJ-tImS'I11ÁfflA M:UNISr1lATlVA' C.E.C.

AlJl\l-O::;I()l !€CNfICA y EUn1UCllWl [El f.fr.NUCA \' EU.CI1UC'JIW) w..
N,J¡QOfIL. ALmM:JIIL

lllU'; Lf.P.

PL:ua de- Isaac Peral, 5

Tif.-712:44

a:rsm.a;HNS ~ALIo.s C'AlJlliiJUA m OlA,PA y ESml

roJ1AS

AQ.w:JsmATIVA

OOrt..:!'¡.I<RS y 1.IW.AS~

nuC/lS

l. FQ..lnxmro lE r.p. ~i/"¡.

PlaZoQ de tobrtírez Ci:.rr(:a;, s/n' El.ECJ1UCITro tlE:'ImITCA,

OO.UE.AClcrl

f ,AOON.L'rrnATIVA y <;t.~

~J:;C)JUC'.A

I
l'J,ECilliClIW>

~J-.:cnWrCA

~:A:1'l\A

WQJU'W3 ImlfoKID,"!,AS

w.QÍ".N115 u..a::nuos
UJ:);I1'O'lICA -IKl.S'nUAL.

~~

RI.nloouan;nm

~lA M.ri.rJ.n
lU;D;ún¡W'lA

~Q.NIA r¡: I.F.P.

LA. tTm,'ClA C/ Vcca, n' 6

Tlf.- 4.e91B
A1.y..;r;'¡SlllATIVA

JFJlE2 rE U. LV.P. NIl

car..~ de ta 'feria. 141..'

TIr. - J.'lC6EG

I.~.? ~ 2

FtUlP"'D Je S<r.,7ebD, s/n'

1'...1".- 3432C6

A:11:\I1L\

Q)II-::I.,-,A

.\l::·n•.'1:m.1fI,I\I¡t y~

lH.J~·.cIQ';

3Jlr>IT.... ·UA

AlJlun:::rrn -

CflJw.o¡ ti: J..Aan,\it:ru:a

~nSITll..r:VA

[fl,I1'{":A':!t

N..E<ILIM ti: a.IN1CA

I~MImSrnI,TIVA

C.",OO:lIcÁ.w. W¡OO/lL

It1ZC'1':UCIDID Uil. N.mKJItL.

v!'nOLiUlA y F!Orn:NIA

.vN.XSIS y~ BASla:E

~CIC6Y~

NW..I51S a.lNIcm

A1Xú"~w;rlATIVA

um'4AT.lr.A lE GS:'ICN.

Nr.NiICA Y ammCmt.D D!"~

NJ:I>OIII,
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LOC"L10d C:Jl'TlIO • lo ''.A I'l\onSltlK tsP[C I ALINI crru.s :lISd.:Jn:A5

JtJrcz oc L,.\ I.r.p. N'J 2 a.ECliUcrn.'0~C\ ~uC!ü'ID WQJI1'VS D.ECTRICAS
I

F1G'>."rfRA . • 1:J..ECiíUr.:,::A ElZCnU'{lCA lE~0'4

foQJlff6 rE L"it.íMA.TIo.

LA Lnc~ oc 1..
1

[,f.P. AD.Qf'~~.A'!'rvAy CJ].~w.. A1:MUH;,;1lJ\TlVA ¡.,¡t"UHSI'HATIVA

fllO.'rc:c:. Ie¡ ¡""-laoUól '.""". le IltU'''II.'ICA ti: (E;I1CN

Tlf.-~l~ ..a:."1'!IL ,......::..::A....1CA \: rornlLC1(Ji'S 0\1 l"l:J 4:nIA C'l a lÁrA y c:;m

I
I t'lI:;T;\LICAS 1U1.'S

!""""CA uuw:m lE I~IDUO NW.ISiS y m:x::s:xi BASHIE

I
~T A. '( ES'I~'TICA . í 'EI.J..O.E¡jA roLQ OJ\IA

¡:n'UtCA

I ~'O:.'.A Y co...nXr:100 KDA. y w,""'EO:1rn

I
~I!'IA I I.F.P. E1.mr.:ücr~ aSCrmCIr¡tD Ir-6TAlA.."1CNS y LN.AS~

SIDJ{l~ Pla:m Son Jum Oc Dios, 8/n' ,"leAS

Tlf.- -11025B IDlJNrsmATIV"-Y~ .VMlNl.T.W\TIVA tl>ffl:lAL

Aa'~.Jl.u. fjQ'tOTACIGe> AGUa:L\S I!!
nl'SIVAS

l\lJ<IO lE I.i"'.P. A::M:TNLSffi/lTIVA Y o.::"'~lAI. 1J1<I;lLC;¡1L\TIVA ;\¡1'lII'r!S1l1ATIVA

SNlI'A ,,""'HA C/ S;T1to IkJnirco. 29 IN'o:w.TlCA [E G.SI1(lf

I
nf.-fffjjZ7 ElJ::CnUCi!W) D.F..C[í{ll¡lo. El.EC'lHI'iICA n:u:oo·aaCAC!crl

ImA 11.F.p. . >er1J. o:rcnu::lO'L"; IoETALICII

. G:r.II!Z Ulla, s/n' :'J.zcnuCmr..o-n~CA f1.&"ITUCIf)¡\[) DBl'AU\CICl'1':; Y LlJ'EAS

i nf.-!Il2fDl EUrnU"'-S

"i I =AA J"'~':N ~ nT¡\"CIA
I

I NJ'WQ. EXrWf/"cICNiS AlJUaus

I 1N!UEIVAS

i
sm F"ER~"ro I.F.P. N"I ~ "LAS SI\I..INAS" f4:.1A.L KOCoINICA W4JC'l.\'i IUW~'UDlI'AS

Avda. Pcry J¡,rq..ler8, o/n' c:::n:."I"fI..O::ICN:S JoI:.'TALlCAS (XI'~ m OIAPA y~
T1f.- 001M6/00I.M7 "'CIU1AS

M.'.lflUl.. WWlA

A,l]>'Jl'llS~WmVA f OO.ucIAL ....'I,lN:SffiI\TIVA (lMJCJM.

=AlUAOO

&Vl """,mi
wx:;mCll:.'ID :::..rcnanCA EJLCnt.N¡CA tU:cnU1I~ UOEllUAL

:::.F'.P. NQ2 ''$¡\len P.:.iRl" E1.Ee!1UcmAD El..E(;nuc.uw>

Poligro di! la ~hlena fMltJ.OC1CN forrA{r~ rE. 1Ilnl>'DJIL

, . EJ,F..cmIClli\D lE. Al1lOOfIL

SKilTA.r¡;A r..uXILlA.1 a; a..INICA INOVITaUO

r:u.w::.r.:.:.w ,
LaM.l\CIflIl t:aIl'FXIal ItllL1í.¡.AJ.

mIYICIC6 '( OOMS

I AGv\lllA aLTIVOO I:ll'E1'CI\U)

,
PMO.... I ..CI ... lIr tl:vIUA

I

SI.·UC\..~ r-..: I.1".P. jNl<!'C,11lATNA , ro·m:lAL ,\I.MINI~:,.jT"'TIV'" NJoUNlS;T!ATIVA

e.trrn'el\ AvdJ.. ~ illelva, e/ni JoETIJ. KD\tf!CA WQJIW\S Imwm~ms

TI r.- 3515.14 It:u::;:mCIIW) ; &,Er;UCID\D ItmAIJol:t<N::s '{ LtN:'AS~,
1roCAS

,
I

IAJ!U-CClm i"".rA:ICA ra AU:'OOIlL "":c».'TC\ w.. AmOC/IL

I j",""le:, 1QJOOr" crl.lliffil I'F. I.lllú1A'IUUO

I I
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LOCAI.IDAD (¡Pino ." "_" '1l0nSIOM ESl'tC1ALlND 0ftAS l:NStl4lC1AS

SAN A»E x.r.p. SANT7....1!A a..JNICo\ l·

A...m.. ~ c.")S~ella. "'ro' AlliT}OCIW ~CAW: N.n'O'i.NIL foECANlCA lE. IJJI'01)IIL

nf.O 7fD752 EJ..J:;Cnaao. 1:U".C11D1lIC'A n.a:m:rUCA Iro..t>1.1UAL

TARIFA I.F.P. N:WUA EXl'IDrACICtOS "'UIDWIL l'
Playa de la-r..ce, s/n' NJ1U.fX:'IO'l !'ECNIICA ::El. AlJIO"lJIIIL Kr!MCA y lUC1T'uClIW) w..
Tlr.-~ oIlJltKlo'IL

Arnl:lISlT'J\TIW, '{ aJ-t:J'C[JI,l. AOorrNlSltlATIVA N1"lrNlSJ1\,\TIVA

VUER tE V. I.F.P. ALML"llS'IT'II\TlVA Y ro.ecLAL ADUrGS1RATIVA NMINIsm.\TIVA

m:r<mlA el :za.n.a. s/n' J)'f'O'fVlT1CA. lE asn(Jll
Tlf.- ~l t<E'fAL t-ECA"HC\ 1oW)JlNI\.'i If]lVJ(IDll'AS

smr:'NITA U.Ir"'"
ElJo:crtro¡CA. ELi'.CrTrnICA ¡01F.ClID.1r.A IJ¡ (I>UUCACIO"l.

-
UlIUQ.E I.f'.P. I\rnINlsrnATr'¡A ftrn1:''IsmATIVA • All~TIVA

e/!..il6 OJ't~. s/n' ALmn:x::~rn ""¿(".I~'ltICA [iJ. Al..r.'CQIIL tott.AtlIQ. l.U AlJ!MJlrá..
nr.- 110074 P~!'1.. I-tDA PJ.':tl':'I. V WüAUn

'lWVI~lA DI aRmA

IG.JD~1\n lE LAI S.F.P. A:1iCn::ICN l.wmCA tu. Alnuor.,L

rn::rlI'fTv\ I .
CI Al<rGO~ lar. s/n' AW.n;1Srr>ATN" y ro<t1CIAL jlfMJ.NISl11Ar¡vA

nf.- 5CDlf2. I
IA1Jo;xo.¡lJl: D·:;. I.F.P. l.:l.fCmIt:rr.AO ElH:':'UCID\O

RlO Ctra. de palnadel Rio SANITAIÜÁ-- i\1«Il.IM OCa..INlCA .

. Tlr.-

CAS'líO La. , I.F'.P. AlJIO·o::rm WCANlCA lE.. .wrcM:)JIl.

nlO ICI Archo, 14 AlM!l'llSlHATIVA Y (Il>tR;IA[. i\[l·fiurSI'RATIVA

1!.f.- Ji'Clll)

= l. IU...!:rnrIOJ OC f.f'. ~7AL Ml..-;tr'J1~I~A5 W'QJINAS ImwmNrAS

el C"o::rb.:ncll y l.uu'd, 1 aFL1nICIIWl ~l.EC~:lCDltID UBrAL/oCICtE;; y LIl'F.JS ELF.!.J
Tlf.- 227607/4:'7119 nuCAS

I Q.,'frUCA Q''f:ll'[Ol 00 UIIXItA:'lauo· NW.IS.IS Y A0::En5 BoaSro:s
tfl.lif":.ACIai L<:Lu-<:N<J>: m.ll"<'.tM!: JJ'lISTRIAL

roifICICE y cmJIS

txJro¡¡\ 1.F'.P~ "l.A f'..k!GVlTA" A/¡,¡¡r;rsmATIVA y CD-EOCTAL ArJ.u.....m"ilATIVA

el CalOOi"Ól de la lbrca, sinO ,mra...x:tm Joi.TIO.tXlrn toFr,lJI/lCA lE. Al.JIU-OIU.

TI f._ 2GCtQ)

I
El...EX:'rlUCmt\O ~~CA =CA i'1:n;nn."JCA [E cnunOCI<l't

F.X;t..JIroi íE ::r¡:'ffi,¡¡\"rlCA

I E1ECiT"CIiIC\ 1NlL!TU!\l,

= II.f.? IIWill\ i~~ twfJ1hI
Q:l1l:mA i

LF.P. ~ 3 i 1~·Jt JJ.:'DL"l. ~ nFl.r.c-~ JAIDlN CE W'NlCU, el Hi.xm l, 2i tmAl. <riSl'l1..CIO.¡;s Po'E'I'ALlOO ect,r,:1lXJ::¡CN1j lt'.:.'TAUCASI
AUoU~USffiATIVA --- l,[]o{L'IIS,TlATIVAI

SIoJIir:'AIUA - -- DlE"ir:;'ICA Y n,nmClO1

I
e.E.C.

rolU..'A I.F'.P. •.!WI.SS~v." ~<lL"Hsr.l""rIVA y ro-aCIAL IIl.MÜHSIWtTIVA N:W.1::>mATIVA -

~"O a; leo Ac...ujaW!l, s/n' I I1'fUl"ATIC\ [E G::STlQI
TlC.- 'Z"/ffJ2. !'"'ELl.Q.J::mA Y rnTEl'ICA a-¡;I¡MUA rflJ.rirn.IA V ~Ir.A,
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e.&.e

I$i'AlAC106 '( Ll1f:A')
~:UClmCAS

NiN..JSIS Y PrIXlSl'i

1lo\S1a.s

I:EI...U'E:.fl:I{J1 rrosmul1.

A[)W(JS'ffiATrvA

I
MNmNIS It:r>w<U>1TIs

1

&J::C;Tnl1C\ a:: CI:J.t.re:CACHl
fDW:ISlRATIVA

II.lMlNi.Sll1J,TIVA

l:1EnUC~

.v:A.'j;CA

EJ.EGllú'lICA

SN'nfA.'UA
ElFLínlCIrJ.D-DL..."'ml'óICA

A,."WJ\[S'lnATIVA Y cx:M:JCLAl.

fl.a:rmCm\D
N.r.tM:CICl~

h'''M¡:N~STll,,'TIVA V~,

! ~'E'J'fJ.

W',cntClnf.J

S.f.f'.

el J....-q.lillo. s/n'

I
I¡U.P.

i'.'-"". ""= ll&l<nlo. s/n' j
Tlf.- 101313

! l.r.p. "~"'lXl IIÚI. SAl '

A...w. de la Milana, s/n;

¡ T1f.- ~18-5«).123

I el CQrt:.:l5 J::::>l"1i"tlhCl, ~/nv

1 nr._ Ea:C"'..B

1

I

,

a.tl'E

~.

LDCUID.\Il co:~ltO' .. "_. ,aorUIOf1 unCIALlOAD 0TLlS DlStA.urt.u

~ I.',P. "lCJlE [E VD:o'" ADCNlSIT'.A,TJVA Y lDf"Jl:IIIL J\o'}ol;OOSlT!f¡!'!VA AlMI1nsm,r..TIVA

(Ii;Jl.No\ (.'tra. da~. a/n' Al.JrooO::::IOI />EC·.N¡O. rn. ~l.

'lIJ<lJ"'A [}1.1 I.r.P. A!JIt1·tx:ICJi )ofL\NIC\ [El. A.lIUOIIL M':r.NaCA tEI. l.:JroOIIL

[l.Q..t: f\neo de JCGé AntaUo, 14 l~rmSl'1A.TlVA y D:MJClAl. ¡iJIDIIS11i.ATrvA ADCNlSmATIVA

ITrf._ 1~ EU:ClUM0\ ELEChO/lCA .

tACA~A S.f.? Al1r.INIsmATIV.\ y aJo\f1CIAL Aa'.UllSmATIVA

Ci:l.rlC6 UI.s/r.' rlFrmIClIYlD u.a.1lUCIDAD

T1f.- :D:::2::'i)

IJ.mt4. II.For. A:J<INI5mJ.TIVA y trM1lCIAL Al>IDmmlATIVA ~TIVAIA""'. Sta. T~~••/0' t.:.m:MX:;m t:a:ANlCA [:fl. N.m'J.OIIL ¡Tlf.- 9Jl5e9 ELECrruCIIWl wcnuCIllAD

Il.LP.
.

"1N'r.:.u. AIJW<:CI(J.¡ KrJ,N¡CA [&. AUIOOIIL tofX'»iICA Y ElF.C'mlCID'ID

;"..ca. de la Ca'lstitu::ién, I w... AlJIO-DIIL

Tlf._ é:alZ2 AI.MDLlS'!"P.A~JAY WEn:I.A:.. AO'-L'l'...sJII'.TIVA I AD1tr;[S,nATIVA. IEJ.B:"mIC'ffit,D wrnuCIDlO UfiTA:.XI(.tE5 y l.DF.l..<;

EW:rn!CAS

I t.LlWUJ. --- VITlQl.~Y ENJTIDaA

I oIUIO<X;I(Jl IofrNfICA lE. AIJI01:)II1. IofX)WICA Y aa:;nu;:,nw)fC(i'Cin iU.P.
IU=ncta 00 los Ib"os, s/n' 1>1. lIlJn>OIIL

''>1r.- 1&:234 m/':ifIS"'Oí,,\TryA y a:M'".ICIAI.. 1II:MI1":::'~1~"'ÍJ.VA MXWJsmATIVA.1
I II a&:'m..::ClJ'lD

I
El1:CI'R,GID-\D OOI'Ai.Jl[:JCNS Y Lm:;..;S

Wl:lTUCAS

Ire1r.J1"O!f.- ! 1
FU:RJW.l) ¡l-'.P. I

lJ1runs;.TL'.TIw. y <L~IAL AUUNlsmATIVA mm.1SiHATtvA

Ibr.ero TClblClb. 17 .
!

NJlU'O::IU'l 14:I'ANlC/\ [E. AlJI'C)DID.. M:t;/Il'iiCA Y EUCmIcrIYIO

In r. - """"" 1 m. NJI\X\Ill.

I ~;mC'~ n..EC;lUCf(W) It8rAlXICJ'ES y LIJIEAS

¡ fl.frllilCA.<i I
I I€T,~. M<J:ANl0\

~ Imi/M1UlI'AS

, '1

PC'-:""'":.'"l-""iA 1I .r .p. >11"'''' - -- 'l'fD"lIOO ll'ElWUt re .:fI,~

I\I'JW....W I 'M<ll<lFNro
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1

ALI

I.OC'.l.LID.lD C:WT'lO ." ".~ ,llOrliSIOIIlI ¡srcCULIN8 OTUS ::»sd.un:.u_
.

SN'oTJo.aL\ S.f'-.P•. KMrfnSOtAT¡VA y OOoEOCIAL Aa.uNISlTlATIVA
~lI.,..lo Isla, S/o'

AlJIU<CIC4 MiCAoVICA lE. AlJitMJIILnf.- 3lJl54

<mmI C.E.I. QJll<lCA ~ OC UJD~iOUO ~ r.: US:T\A1tIUO

Ctr..l. Q~id. 394 IE.IN':'J.CrO'~ W.nF.ACICl\I~ IE..IJ'VClrn ItO..EnUAL

TU.- 25J.-~C:O :::.s:::lUCID\D wx:mICll>\D fX'lCIA s:un
t/,,~S ElF.CI1UCAS

teI'.\t. ,.:r,,- CflID~

- loV'QJINI\SI~S

NJra«ICJ< I€CANICA ca AlliQOIIL i Kl;NUCA [i'l, MJrOOIIL

AU'IGW;lg.m

P':UYI.cllo DI GWW>\

I--~Allll<L s.r.p. AOorrNISm\TIVA y aH'n:IAl" le.T.Ao ("""""""Al.

Carretera. sin' ElID1UCIIWl fU:CI1UCIDID -
T1f.- 229

.
A!J1A.'>1.\ lE I.r.p. ~-\INrsÍnA'iIVAy a:I~cIAL ArMINISnl/\TIVA llllofL"lISrRATIVA oToA(~)- Ctra. de Laja. ./nO ;uroccIrn Alr.{loo:.:~rn o\lJl1KC1CJ<

nr.- :JiCl2ffl EUCmrc!IW)

AIMilFI:AA r.P.P. IlirmrCJ[W> E:lE';nllCIDM rrmAl.ACxaei Y LD'F..AS~ CoT.Ao(~=AL)

Tcrres Q..Jevedo, s/n' TIllOS

Tlf.- 631917 fIIl.f!N1m'llATIVA Y (U.fJl::IAf. I","'",sn'\Tf'A I\f:NINtSmATIVA
oc.:..IN:::lC:OO l1oLm::ACTCN

Ao'MllA lo Fa.l1u.NICD rE f.P. tJ:r~[~nSlr.ATrvA '( (),).{-JC'".JJ,. J\GoliNIS.1lATNA NlollNISIlVlTIVA C.T.Ií. (~lM'AL
.\vtb. Ce la OijX.Jt.:lcim, r:.Jn' ItRll,"TICA lE <:E>-"IO'l
Tlf.- S71Xb3 l'l.I'L1ruCItWl a:rrrU,.IC4, j·l.I":.C!lQUCA I1n..GIlUAL

a:;J:!lfQ) re L'mw.TIC4

1~¿CnnrrCA CDUITCACII'NiS

"'JM\ '{ (;ü'Ff.OCrrn MJ)ISl1:1UA 'i 5.\S1'JrnlA mt5WUA 'i SASTllDUA

QJl>!ICA Clf.JWXJl [€ UIOl1.100l0 .. J:J1Alll( lE LA.'UlATmIO

','t\..tWr.E 00: fAJWlCIA
, - -

AT"",, I.r.p. IAG'.(T..N~n.\TIVA '( CIM"n:~ Al>üNIS'rnAT[VA OO't:n;IO "oomICIt C.T.A. (~'€ft'A!,

La V~, s/n' IElZC1'ltiC~ITCA fUrrlUCID\D iN5TALACI<»s y LL'E~ Fnr.. -
TI r.- .o.:.BlO .mcos

I

!lAZA I.r.p. IAl1IO<Clctl IoECM'ICA ~. AlJI'CXliIIL .'j'"..('JI¡'l1O\ Y tJ..EeffilCIIW) a::L C.T.,'\.. (~A1.

el Is..1ilC Peral, sin' V.uiUUlIL
nr.- '7I.:XX:5.6 w:crn:ICIDIIO UF.ClfUCI:WJ i"bTllU<:lct<S y LIJ<:AS ElF!:

- I1HC4.<j. A:;~mT~:;rn:.rrVA y a;J.'fR:~ .',!JoID.1SfiVlTlVA 'I1XrNmmA·...¡vA

s.r.mTAJUA Q.JNICA ~"'m~rA PAiQ..ccrCA
I
I

D.ro\l. I.r.p. E!..i".cmIClIWl a.F.~.:m:cr!VID lWl'AlJICIa+s y 12rJS ElJ!:C. C.T.A.{~

CI Jonni lla, a/n' m¡CID\D

nr.-7OOXB . AIl~lNIsrnAnvA y CIHJCL'\I, lDU.'lIsmATIVA ~KINI~.iiiiATrvA

kJi'Cr·a;;r~ l4D.N"ICA 00'.~

"OW1.'1D4 I.p.r.P. "'1F.i~a;uroUNL" ~UAl. ..a:-M'Io. o\r\?ru~¡.') 1rnW~mrAS " •T.A. (EX?ElIDE\T.4,!•

Bda. de la Juwntut. eln' El.!rmICIn.\L F.l:lX:"UCItoV) 1t61'IIlACI<HS y LIt'i:AS ElEC - :.E.C.
l1t~CI\S

l<\toQ.JIMS EllCnUCAS

·~'l'l';Tf. mAl
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. LOC~I.ID¡{D c:r.ao ."" ~ ,IlOfUIOM urtCIALUWI ort.t.S :>NSd.unu:

AJJ!'DIfXlrn ~nCA ra 'NJIQOIIL .¡.,c.rl[~ y wx:nuc1IWl la
1EJ.,ECm~CITlfI[)m. N.I1OOI1L ¡.no..mL,

taJrEtlClctf ill!:1.J:'E.v.o¡¡; . ~:nCICG y oow.s
1

~n.cmw.
,
I~oo~s.:vtITl..'l.lA :,A¡O\¡\1t)UO .

C.T.A.(~1.)
Ql/I."W\:':¡\ ~.P.F.P. "A.YtlNJN!Af("

Paseo da la cártu.la. s/nt • nmn;rICA Y .NJl1UClO't

T1f.- Z]"O..:!ñ! rel.C-f'UA y ¡smlc;. PW.Q.c~ y tSI'EflCA ,>llt;WUA

l:Sim'!C,A

1CI1"Gl'ílttIO'Ei Y (mAS lro·r.f"'~

OJI"'" I.r.p. J!er,,"- t$.Q\NIC'A lolt\'l.tuQJUA Y KlIEi C.T.A.{~AL)

Ctre. de toU'cla, s/n' w:cITJClIWl ELD:;nUCUWJ ncrNJaO'l:S y LnE.AS El.!!:
Tle.- E::C.O:64 'mICAS

A[J(1NImWlTIVA y Ol-IX:IAL AIJ(IN1S"1lV.TIVA Ill>UNISJ'MTIVA

lUXA'l 1.F.P. AIJl'O<:CIa~ .E':'\:"~ """""rA y na:mtCllWlll]. i C.T.'.t""""""'lILl
NJ:fJ(}lll ••

el San J'-"'l DcGco, n'l .owr.st1lA'I'IVA y Q].~aAl. AD(1..\rISü~TIVA IlUiLNlS'l'AATIVA

Tlf.-7~ frI:,,.,IJ. ~nCA lElIW'JBn'AS

u.EC:mCUlIfl) '- WI;1lO'GC\ ELB."nanCA lmrAlACIDt::S y- Llt.FJ15 f1.!&.

mICAS
1 D.ECmMCA re lXMKCACI~

"':s

~l..El'In--TI\! "" S.F.P. . Al)II.;.;-llsmtJI\IA y CX)t..~ ~TIVJ C.T.A.(~)

Eras BajaS, 23 I""""'- t'EXh"fiC\

Tlf.- ;332436
,

1LE'J'l]l -'Jlor¡, S.F.P. AiMIl'OsmA.TlV."1 y ~[AL ArNINlSl'RAT":VA C.T••• tE:l<l'elllfl'<rAL)

el Co.mul, ro' 7

1If.- 22'3:2J

lllmA I,F.P. NJro<l:Ia< K.O:'l1CA y U1:CI'IUCID\O [El a::mlCA Y aEClTUCIIW) [fl, C.T.A. (EXPE1W'f:MAL

Ctra. PI.e.-D ~. 1 11IUIQ.UJ1í.. rux".,NIL
-

1"1f._ 4633:}; a..&:."rn!CUl\O - c...E:Cm::M:CA" llErAl.AIXll KJl1'AnIl UGTAlXICX'Ei y LUEAS El.EC

l1ur.AS

=~ ~=

I IlMINISTnATIVA YCD~ AmIN'"!5nlATIVA NJoUNIsmATIVA

1
fZ1<IW:It. I:.F.p. AlJIOa:IO'l ~CAm. ,AU'la-om. J-m""nCA, y EUCmICDW) m. C.T••• (E:XmU>ONlAl.)

Ctni.. !le la Sierra, s1nl fUl'(MJJIL

Tlf.- = NMINlSIWITIVA Y a:M:1CIAL ALJIJNlS1nATIVA- I',j,MINISmATlVo\

.w:.cm~cuWJ EU.CIlO'QQ\ E:.S:mlCI¡w)

•UJJA l.F.P. ' DECllUCIIW) El.fI:l1UCIrwJ Ir'b"IfoUoCItNS Y LnF.AS 1:JF.C C.T.A.(~A1.)

: Ct.rn: oo. Priet,'O, o/ni iiUO\S

Tlf.- 32(3)4 lú1~INI~;¡W\iIVJ. y o:M:llCIA1. ...."1oUNISmATIVA MMIN1SiT~TIVA

Knr\ Y CXN"l:XJ:lrn ~1l.Y> y IDflXX'ICll C. 1.PlEnas 00DUC1'13 -
AUIU·O::l00 fIfDlm;:A w.. IIlJItM)w'i'L

[=n~ y ==0 la
AlJr(J l>IIL •

fC\,~O . 1_ S.F.p. ;.T.A. !L·v;pnmem·.i.;,
I .l.vW. de la ól.llu.ra • .Jn" ElF.cnUCID'I.J . El.f.Cn11Cili\:J

T1f._ ~l llMJ.:nsm....TIVA y a::oOClAL A.'}(j:iI~W\TIVA I NJ'llNISnJATIVA

mrPJ::.. !.F.p. Ie.T.A. (D:PtT-=·o¡.:-lrAL;

C! """""" y. "''-. "" QJlY.lCA (X'l-J1iJn¡ rE l.I\!DV'.ltruO QJOMIO\ [E lJI,r.a\i,rC-"l!O C.E.C

71f.- &m:o I\lr.o-rom ElJ:1;;'~UCInt..o [F.... N.I;o.oru N¡;:.rA·iIC\ y D..ECnUCm~D ID.,,
AllJtOtJ/U.
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I.OCJ,LIOAD E~PEC("LIDAD

ElEC:mClL\:) Eux.:nU.1CA

NloU:.¡¡Sn",j;VA '{ UJ·fJ'l:IAL

s:.nr:'lJUA

E1I.Cj~O'firA re CIM.M~lCJi

E1~UCA

AU<1.N1SmATIVA

.ArmA1tInO

LF' .P. .T.A.(~AL)

A'-".b. Lar... TJlq)'O. ZJ

Tlf.- ~185

UECl1trCnlAD II'Sr,'I1JCIcre; V LUFAS~

"Ul~

AU.mIISlRATIVA

Tlf.- ~lGl

Ml'QJ1 NfIS llEl J'\liumrl'S

ClN'TD:lm llaE11UfIL

C. T.A. (EXf'I.,Jrn.al!'AI,.)

. Lf.P.

l_cl cal..uúl • .un'
Ti f. _ 1'AQ;)J4

AD·.1ln!;:nATIV" '1. W·UI::L\I.

Nno·n;rrn

NJ.umSl~lATIVA 'I:.a.:NIW\ (EL ,',llrooOJli.

¡.n·mIIsm\TIVA

r-f'.('AfHQ\ Y El.EClTtICIIW> W

LCIJAn I.f,P.

C/ Casillas, ~,/n'

I
.

1l.!fLW.7l'UIIIMCU DI

ELEC¡lUCID'.,n

m~.U'c!smA"frvA \' Cu,::::a:L'IJ.

l·ErAL

Ip~~

IMl:L"IlSIr\ATrVA

1 r·'l.::.cA.'lICA

i

NliGVIl1.

UGTAU\CIa!i:S y l.L'EAS~

m~CAS

Arnr1,'I3ZTlATIVA

r.WmICDUA y tQl:&3

NM!'N"'~¡"'l.·I'/AY W~l.l\J..

A!.r.O-O:IOI

1Q.lU..S1lJ,\ y 1\JUS>'O

Mü(lNJSffiAiIVA

f~10\ lE. N.1ItM)IIl.

,'I.'"ML'USrrtATIVA

:-""':CJw'fi:CA ro. Wl'O<WIL

Sl:m.1:CICS

Al MIRI STTlAT1VA

¡.ffi\'n"C'.A

W~Cm"D

I::~..,_...
I

I.r.?

AvW. de fu!ro Ca;~, sln~ t-E:'JL

Tl f .- c::x3/:n

S.r.p.

P'-J.. DI Elvira ~id. Gih'

Tlr._ llCI?J5.

A;l~:NISn~T;VA y O:-~N.

ElECI'mf!Co\

AíMINlSITlATlVA

•I

I-U:rJlIOlCA riJ. NJI'OOJa, NFJ.:N"IQ\ V El.EC'I1UClDAO D'J.

I W::C;111C'lIY\;') en. NJl'Q.OIIL ¡lJ]¡'(M}¡¡L

IWC'RMCA ¡,,¡.<cOlMCA
&UU/'¡UAj» :YDlt:rNUJ\lX)

I'f"CI.vt.iA IMNJJ;:IA::; 1~A.C)
I

QJ;;;:-U:CIC1E.i ~zrALlCAS ¡'CAL..'UEUA EN OW'A Y~~

'.1.U'\,c; . .
1
:'J·n\J'~11S<6 talA,,\Tig.rs

rr:! !J'.f.:ACIU'l !tV.ImUAL

! :an.
¡

¡
,

:Ul..'JA
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LDCALIDAO C"TOO • A ff •. ,,'oustClft

EUX:nU~m:ro.CA ELECnuCID.\D

,n...&::'11OnCA

gn;¡trnlCA IIO..S!lU.AL

Il6T~ Y LDEAS~.

!nUCA'
MfQJI>Wl w:enuClS

~ACIOfy cx:rmo.

n.l1.VA I.r.p. NO 1

el A1crso m E'rcilla, s/n'
T11'.- 2lfJ035

ADoUNIST1U\.TNA Y a:M:1CLAL t.rI4lNISmATrv"

S!OlcrAALI:ll

AlNIh1SImTIVA

~'TIIlUAIX)

len"tolla. ID\.O

llFUl<l/lTIC\ lE G:Srlrn

l.F.P.

Tlf.- :.HU49

Ctra. ILel~te. 6/n'

j".rNIlCA Y !I.EClmclDolD~

Al1lOO/ll.

UIlm\1UUO

NJIU.o:::IOO rllECllNlCA

&,f..cmlCIIW>

SNnTAAlA t1.¡NTC,

K:IY. Y (IJFEO...-,.cfl t<DA. y o:::rfl'.OClrn

~TIVA. y a.lofXlAl. m-mnsIRATIVA·

AtmJ-!XIa'l K::CA'VI~

¡.F.:>. N' 2

8l:b. ele Vista- A.legr-e

T! r. - 25f.6:J5

I

ItQ.VA

I.F.P. l:u:crmcru....') I

/lIJo(OnsmATIVA

EDIFlCIOO, y CIlRi'S

~.o::crrou:CA :ao..snuAL

cucnOlIQ\ re <XYJllCAC1:O'l

N1IU'IATl9om N:llV,T19l(S

aro IWlAI.l.I<Di

a~)J.1 oc J.JJ.rnArouo Q.IDUCA ltuBnÜALQJIMIeA

ni:::::TfuCID..\[l

AD<INISTRAITJA Y ro·UC1AI..
IC.\L

f'EI.<..O,.ETJA y ESIrrlCA

\

I.r.p.
el Al/Jalte. 11

I Tlf.-=

I
I
I

I.f.P.

La P~.i.dia

n{.-~l

A."W.J.SIS y f'IlXEl:l) IlIISIa;s

A.'loGNlS1"RA.TIVA.

oorAl.Xl(HS y LIJ'i".AS~

rnlCA.S

nmAUCI0'E5 y LUVS EI..Ef.
ltUCA'i

4::G\'UfA y El.F..C'IlllCtDAO m..
A1J1<M>lIL

¡\"VIl..ISIS y~ &S1cx:5

NMINlSm,\TIVA.

(l"¡JWO¡ re U.oc&1UUO

IAD'.1NIS:nATIVA

a.OOCA

~IC"~UllCA

tcsro...E:lIA '{ 'I'l.FtiSl{}

m.ffias¡í1A7lVA y aJ·tJ'CIAL

D.EC"Ii.UCID\D

C1J~ol:!ü\

: .m-.oosrw.Tl\'A. 'i a:Ml"CIAl.

! St':.T:'foJUA

S.F.P.

~. de hU\l<.eía. &In'

¡.r.p. !€TAl.

A.~. J\.Wl R<:r.én J1Jré"ez, 8/no ~CI~..E:.ECTrorrCA

Tlf.- ~25

I
1,
I

I
'clNt:A (LAI..í.,A I.r.P"

lE CAU. F'enrd::> Jilféle1.. s/n'
nr.- 19)140
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LOCAI.IOAD •• " A PRO"SlClM EOPICtA.LIOAD

I~ ml~ F.1'. !o'.\:UTUD F'f.3¡EO JoWUTOO reiAA,."1,,\

A. Federico Silva M.i"v&, s/o.' r.wt~rn·o l+~t;'ElA.

lWUTIJ() PC)'J..&L\

w.mTDO F'E3J,.UtA

MhIOO PE'lUJ\.\

PIlOVIIlCU DI. _~J~.~r.~.N,-__

MI,Q.l!l'IoIS

'UNrE Y cm. I'ERI'E

IUME '( am.~
wx;¡m""",,

10010

1

/ ~~: ,::::. J::U'
T1 f. - 5.2:J3.33

I.F.P.

Eras: de aaóllo, s/r,.

Tl:".- 74:J.rf1

S.io".P.

C/ ArroyO, s/n'

11f.- 671'5<)5

A.CM:N1:srW\TIVA y m~IAL Ao7.uNI~IVo\

E!.ECI1UCUWl aJX,."t'HICIIW'J

m.u.'iISl1lATIVA y mecIM. ArMINLSTMTl,VA

E:J'!:mCffiAll EI.ECTRICiOM

.
AJlIlL"llSl1WrLVA y o:JoaCUL AJl(INI.SIWo¡nVA

El.ECl1UCIDAD Eu:cnUCID\ü .:"

Il6:'.vcIOEi y LDv.s D..R;

mlC'JIS

AJNIJf'SIUATr"A I
DCrALN;ICN:S '( LUEAS aFfI'
nuCAS

eNfRA

I
t.F'.P. m<u~ns:w.TI\'Ay Ol.fl"CIAL NMlJ\'lSrt"lATiVA,

E'J.J':C;1UC1DAÓCI Virgu-. de :·"y,tL.1::iÓl, G/lit iJ..F..CmlCID\1)~CA

I Tlf,- 72<:ffij ~ETA1. t-f.O\,"UC/\I ,
IUm::unú\ 'i 1\JllDD

I S'1N1C1CG

1.....1.·'" I.F.P. ''SIEIm....· :1~-:;lJV,.. t.Il¡O;L'lISnlATl\'A y (Jl>t;¡CIN,. IM; ~mSIT'.Jo.:"IVA

el Vircm 00 la F,:.onJ1t.a.~f¡, Ei.ECilUCICIIo..*'l 2l.zcrrr::CIrWl
nf.- 3AJD t-ErAL _CA

JAElt J.P.F.P. IoEI'1J. ,"",""'CA

A\Ida. 00 ,:,rjcna. s/n.' ULCnuCUlAD I:U:CffiIC l1W) -

TU,- 2'236"1)

~ UECOanCA I:lJ:Lm::NCA.

m",nrrSnlATIVA y CD.fl'CIAL f\Il>ID'oo'1smAT~A

J"" I.F.P. SAi' L:'ARTA a.iNICA

el :OÜ1l3l1 de Pr':Cco. 6 U::U:.f.ACIrn oo.~..:..¡¡.;
Tlf.- n'Llr,WUA y ESTETIeA. ftllQ..fJUA

,ID'" I.f.? l'¡;oW','ISffiATIV/, y rooOC1J\L
A[l~lNl0;TlATI'/"

Cl;r3. de (ron¡,¿b. ,In' "~rAL l4:CN'ilCA

'!'lf.-~ Ill',cmrcfiW) aEenucUY\D

l.\ OOUlNA LF'.P. MJ,¡m¡s.:n.\'IVA y ro.OC"JU. m-cNISlilA'IVA
el [),..Ir:rovisb. "'nO f.1.f¡;nUCICN> l·U:c:.1mICt\ D..:::CT1UCH:t.o

Tlf.- C6.T.Gl n.o::IronCA

\

l.P.F.P••~~ ES'N1\';

A·.Irl:1. San Q-h.td;a1. s/n'
. nf.- 6OO37l

K:......"AL

~Ar.MI1'H:::.~I,¡..'I'rvA '( ro'll1'CUIL

l>"F.:'AL

Q:'JW.Gfl r:€ L.AlUIAíauO

ALMIh1:SinATIV4

a..OOC"A

•
II,rJolDiISmATlVA

F1.ECj,'HICIDAD

W-anN/lS 1mwmNI'A5

IIU-liNlSlTlATIVA

nmA¡JiCIlHS y 1.rrt:AS E1~

nuCAS.
/

.~,aw; IF1IWoUDl'rA5

U'E'I'fo.LAC::OES y Lll"O.S W!:
nUCAS

t1.ECIinnCA IKW'mIAL

AlKINl5'ITlAfflA

L'rot.v.nCA {f: íEmQl

l..AlX'I"tA'JO-{IO

I FDli'ICI(E y OORAS

,

AI."1-trIDSl'RATIVA

1K.,.~U.cIC::Ei y LItt'JoS EIJ:E
InlOO •

¡;JF.C11UlICA rE cD4JlIOCIrn
! . .

r~1QJINAS 1~.Nom.NrAS

WUl<lATlCA re. ~ICN
:O".j.}J[NNO I:l:JUW4llM/IS

J\lJl'c,.;r.'I:'.H'E t.w,wnsm

cxm lUT..\l,Ucrs

NW.I5L'i y Hms:x; BASIros

N.tmU::rr1l1\TIVA

IWHOOUJffirIffi
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LOCILIDAD Cllrno • A " • PllOnSH)ft .E~II:CI,",lDlJ) eTRAS ¡HsdlAlfZ.A.S

l;n.nF.ACH:r~ [EJ .l.'F.JINIE [J'1.INWnE ItU..5'mIAL

AlIltMXla< N::l:j'olUCA y fUCrn¡CIIW) l1'mrICfI y EUCmICUW) tn.
- - IR Al/1(M)JIi. WIU<;W.

- ElECI'RICm,'\ó} nr,cm:rcID\O tlCrAlJCl<KS y LDEAS E11E.l.INIJll'S lor.p.

i'ol~¡p'O~ 'llUCAS

\,,"'IIDUCA fl.i'rm.MCA l1.ECtiOUt;A INlBI'RlN..

D.r.cnrnICA lE CIM.NI~I()I

,
IWO'" Rf:.\L s.Y".P. IfIll':lNlS¡w..TIVA y CC-'nCIAl. NMItllSOV.TI'.'A

el Felipe Arche. s/ni I~,........ "",,,,'<lCA

TIf,- :Rl-12O .
'.<N:IlWl U'".P. ELEC'IlU:::UlI\D - ELF.CnOOf'A EJ.h....··-nuHCA Il.f.CIIDIlCA

Avda. de Ardahd<l. s1nfl AlJ'ol.!N15"mATIVfl. Y 0).a:..-':::rA¡. AOW'nSrnATIVA ~fflA

Tlr.-~ -
l<JU.tl,\ s.r.p. ~"'ilUc",,,, w:cnuC",," •

CI sm f'l.""tIFiJ;ro .~~?ATIVA Y a>m:IAL ArMlNISI1lATIVA

7lf.- ~Eó

rozo ALCrt: I.F.P. ~iTUCI.D.'If.l..,.~';:;ClrOi!CA. El-":.C1lUC!IY>D

Ctra. del F<r. tH"lar • s/nO jM.Mrmsn'.AiiVA y o::M1CIAL AC.mITSl'R'7IVA

'!'lf.- 713261

Q,rJn\ I.f.P. "RAfAEl.~A" ~¡rsll","T1VA y cr.M:JY.:IM. ArMrNlSl'i}A7IVA

l)"~Tio de la 1".~>dalJ1¡l. 51n' ~lUCIDA.') aEClTUCIrm

T1(.- '7J,:.'illl

s.v.T'.srrn...~ I.~~.P. "'n. ro-:'KJ"r iIJl(í1':tSrw.TIVA y aJl:1CtAL. 1..rMI!'nsmll.TIVA N.J.'WnsrrlATIVA

r.n. FU..lOO t.vdl.. Cal,,:) Solelo, s/n' 1:J-l:Li1UCI!'.J-D l:liJ..,'"i.lG'lIC\ El..f,Cil¡ICID'ID HsrAlACIcn~ y LD'E.AS arg
Tl f •-. 47CX).:j4 'liUCAS

,

s= I.f".P. ''[]l. FR!,:',c:r.a:.l W\hiN" o\I>fi.,\¡:";n¡,\TIVA y cn'il:rcw. I~"J'ISI1IA~lVA ,\I]4lNlSlnATIVA

ee.rrctera. G/n' [,:)-x.-::mCIU'\D tU:CnuCDW) VBTIlUoCI<N:S 'i LU'EA5~

'liUCAS

MnmX;Ir., I'ffiVUCA
I"XANICA 'i EI.ECI1UCn:W> IEL- .
AlJl\}OI¡L

'lcr'Jl::!ll'UIK,}!J S.f'.P. ~ie.1'Al. "fX'....~.CA I
AWa. de~. 67 ArML'ltSTRATIV", 'f OO.(;OClAL ArHINlS'nIATIVA

I'i1, r.- 571675
!

~ \'Iin\ I.P.F.P. l'lETAl. l<DWICA ~1~;:lInl\'Uh"irAS

cti-a. de Cil'Q.J'1\l8.la::itn. s/n' ,\IJI'(}'JI.TllME tulolATlOO y

T1(;- 743133 rtI:D IIIJlAlI.ICAS

El.ECmICID\D DECrrOfiCA - ElJ::CIlUCIDf\D

EU:Crn:mCA.,
lJ6I.·AlX[al~ry lJ1'E.AS n.f!.
,mCAS

w:enmICA INm'l'RIAL
QJOOCA cnrwx:n [E LAD:l1ArouD NW.151S 'i~ DASla:B

M:1l1\ Y COFEa::!(Jl KDA y crtfUX:IW UlflIXIrN Il'1l.EmlAL lE _

m:lD\S f:Cl1:lUQEi
~

Sh'fiTAr1!A Q.L"l!CA Aó'iATO-1[A PA'lUCCICA

, ArJUJ\'IS11lATIVA Y CIMIClAL I m4lNl.S1lj,,\TIVA A1J"l}tISmATI\o'A

I;:&."""''-E

lH"'QMIITlCA [E <E5TI(JII

r:u.m:,AClOO U::.N..ANIE L'IlL"i'RlAl.
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I • 11 " " ,1l0tlS10Ill [5'ECl"LIDAD' OTilAS tlGd.urusLOClLI04D C¿NT'>O

I
'MViJlóCIA DI ~1ALACA- ,

I.:o.P. "A!'t:O'!IO~" ~TIVA y aM:rC"JJ.. J,OO,,'\1S';.T·...TIVA A::KL."'GsmATIVA C.T.A.~Jl~\lJ¡'¡''l El.

(}wa: el ,Gincr de los lU:aI~ sin' . ~IO'~ r:::c.:;-~"l;"E

Tlf.- 4OCB5B EUrr'JCIl:lA!) D..lX:1fOm:A W1:l1UcmID nGTAU.ClCN:S Y l.D'E.AS

W"CTRlCAS

JJJ:'CMX:ICN ~¡,c,e..'{lc\ IE1. AL1I'CfOIIL IoECNlICA Y n.r.cnuClIW)

[;El. Al.1lOOIIL
,

>WlA S.F.P. ,u:...r....1snlATIVA 'f aMn:IAL ArMOO!>rnA7IV4

CI rq,oilloo. e/o', ElH:nuCID\D E1.iC'I'f''l\1CA.

TIr .- 49?CB3 .
•;.rowmo. I.r.p. A[}'.P.f....."m1A"I:NA y CDf:rCIAL NNINIS;tIATrvA ArHINIsmA.TIVA

el C:a~J. 23 NJlU<);'O'l »X'..N.'IGA tn. AIJIOoOJII,.

nf.-71.-.cro I:fl.I1'f:ACICfl 1ELU€ANri:

w:rnuClIWJ rurnuClllAll nGI'ALACI<HS y LItEJ,5

aF.L.'1'IUCI.S

.
1llN~ I,F.P. "Al.. DAYrAR" E1.F.crnlCI!W) l'l.F.C'ITOUCA FlJ'1:llUCID\D ¡nmIA 9LIIl I~A . -Avda. Ersa. s/n' .·.m...~l:.LllATIVA '( a:MJCIAL. 1Jl'oUN.:::'1'RATr..u LWO«A.nCA LE asI'IO'I

mnE.> OC u.. s.r.p. =n...~Q' lE "lll'ilÁNUS .,. U ...." AIl<lNISl:1ATIVA Y ro<: cw. C.A, 85-ffi

=mr.... el Sw\jlrjo, s/n'

I.tD'.lNlSl'PATIVA
~ lor.p. AD<rHISna.nvA y <DEr"6AL IAOOHI.Sl11ATlVA

f\:::tw Calvado, s/n' m.n-E.\CICJ{ 111'l.I:''::::ANIE

TU._ 001075 ELECllrNtCA. aEc1OCl'lICA 'IUEal.u«C'CIaei

FtE"{;m::LA t.Fo? ~CillAD I:l1:CrraaO" .' a.a:mICIIWJ. EU'.Cla::MCA LE <DUlICACICJ.¿
CI AI:"!ría fUX:I'íU.ilCA.

1'lt. - .r72aD A(lol¡:'L'rn"\I\TlVA y o::J.fJCIAL ADmtISmATM NJoUNISmATIVA

1~.ACIO'e; ruL1CAS (bpcrL""tal)

""'-"'" I.p.r.p. "JiS:..S M.VUlf" "'''AL ~CA . W41ItlAS llEFJWW:1',TAS,
C/ V1.rgm de la ~.aln AlJIO<X::I~ """,",e, y .1>:C;:1(;m"", lE IIO'X:NIICA y wx:nuCI:Wl !EL .Tlf.- :nttB JJr.r.om. . A1Jn'MML -ru.Itv.c1rn rE..DE.Nll'E . ImlnCla¡ y lD1AS

Im..t;nlIAL
A.'l-tIt/1Snv.nw, y mZCI/.,L ACMINlSn i.t1IVI, ;rnrNTSlRATIVA, ; , IrRnI,¡\TICA [¡: ettfI\li

I-JJrl;JI.'i¡w i::F.cOOHCA 1 Fl.f.CTínClnAD t;lF.C7'1IT::H·A OO'BlnIA:,.

I ELECrraa\:A ElF.crrOfiCA lE (DI tlICACICl'f

Mo'oQ.1JNI\'5 1:lEC';lUO"S

nGrAlXI(JfS y LI1'€AS D.E.C-
I I¡;-IIC/ISI
1

Jl~J\Q'J'< Y ~jCNrr:o •
~ Y:L'fliX) IlYx,,-;x ro::O::R/I.'"1"C/, 1I ,

, I GJDCCA I¡ArW.ISlS y FfO:l:S:6 B.\SIa:6
"'~ 1.f. P. •'MAf~ N:S1"!!H' EUCmIcm-..o UL.."'T'intICA &.wmr<lCA ¡~CI1lliICII. UOETRlAl.

CanirQ dd P."to, ./n- IIA:1IT;.'O PE.~ M:QJINAS NAVAlES
nr._ :s:nr.J3 ~\A'ITVA V CIHrClAL i I\lJol!NIS'mATIVA IAlI<Il"SrnATlVA

~ARIA 1FAt'1/.AC'IA fN...."CL\

~•.A!.,,'GA LF.p. nO 1 ¡At..'iOO:JCft IKrN<ICA !EL wrOOm I€.;R(IC\ ra N.1I'OCJIL
tlr.~ 5.:ln J."ú.ú

1
ItrM iJIII"[)ai OC lW~4A JAmiN fF. i: FNCIA

Tlr._ :J:E2'"..o I Pl!lJ.Q.E'UA y ~rICA
I 1tll.Q.:HHA reU;tfJUA
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I.7.P.

i'inl.rdla, sin'

... " ..

MMl"/lsnV-TIVA y CIMJ(;IAL.

Jlo'~ V s::NiGJ

SI\..... ITNlIA

I'fI"NIICf. t .."l. NJta<NIJ., tof'r.Ñ.nCA Y lUri1UCIIW.'l

r.uJ:1lUt.-;.JtJ) Lt1. lIlJI{)OfD, tfl..AiJro-orn.

raltt:A.'m: m¡¡ICICS y ffi,'1AS

AIJoITNlsn\llTIVA ADID'il.SlllATIVA
•

lM,'lE'l Y muro

~IfIIl r€ U.rn:;:CA

OTUS :Mst!l..lJInJ,s

~ ru;ro CE S,f.P.

ALC.N'll"ARA Pl.a7.a ~ 13 libermd, s/n'

Tlf.- 7'B329:J

~TNAY~

::l.ECmICI[.oIJ) EUrIlUlICA. AO.{Th.'J::,'":':"lA'rIVA

D.F.Crn.JClc;.o

tZ'JA S.f.P.

A,.,t1gI...a f.:ll:;.-ica de ta-iaB

Tlf.- 521129

......mnsrn;.,TIV,' AO".rN~nAn\lA

u.EC'líUCJlYi.O turmICUWJ

I.f'.P. "tWU'IN Rl'JE]U'

Polip-o d fUerte, 6In'

11f.- e?l470

I.F.?

sur.rAJUA

ral1'E.AC1rn
a:rnuCI!J.O

NIT"-
AD.aNlSTnATIVA. Y. CJE]OJ"L

uanA'ttIUO

WInClili y QlMS

w:cmrCID\ll

flW;JJI1~'5 lfJli'W<IDrrAS

Al'W"asmA7IVI.

1I¡;l.l"l.y.nCA tE CErrlOO

e.E.C.

':'lf.- .~547

iN'UW\TlCA oc lESTICJl

;..::cAN]('.A Y I:l.EC1RIClIWl ~ ",milCA y E:UCffiICITW) :E..

W. ~1.1. MJt\J'Ufa.

a&.:'nICICAD

e.E.I.

Qn1ro de M~, s/n'
A1MmIS'It«.nv"
A.'W.ISr:; y F'{{)XJ:S 3ASHll

0CI..I1€t0Cl0'l fDIFlCICE Y

lffiIS

-
I.F.P.

Ctra. de~. siro'

Tlf._ lCOl.3:

•

tETA!.. t-m'~'lUCA

D..EC'ffilCIDAD EUDtOITCA. nEC'm!C!IW)

EI.Et:nUI1CA

Al:MIN.!SmATIVA 'i CIH1CIAL ~.'::t\Tl\'A

tE1.~EX!(li rE.nO(,1:Cf¡

,

~NAS i'E1"QVI."lIiNrAS

""'~ Y :.Ir= ""
nuCAS

DJ:CIlOiICA. DIJ..S'iRlA.t.

DéJC~ s::u.n
ALWN1SffiATIVA

LC..JtEX'lOO lJ'VJSTRIAJ..

l.r.p.

A....D. de -Wpmlo. aln'

Tlf.-~e

I.~·.P.

Ctra. Sev:!..ll~ida. &/n'

T1(._ :B33ffi

El E:TIUClD.\G nSTAlH'J~Y l...I1I:AS a~

nuCAS
KV\NIC\ y tux::1'RICID\O r:t:l.

,.,,-.ooro,.

i.o'6rI\l.AClO'C '1 LIM:AS ElEC

.arrA'),
AfMl'1'I'iSTlIATrvA

•
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LCCll.lDAD 11 JI " • ,1l0nSlOff tS'CClAI.IOAD

l.r.p.
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nr.- f5}(]7fJ1 El EC'IlúCIDIID 'E:.ZCrIa>IC\ iUJ';ITUCIIW>

• Arn,.'JUA DJWTACI<HS 1Glla::I.AS t::
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¡':;"'AL WC\NICA WQI[fW; ImwcmtrAS

r::r:u;m..n:Ie«s ~AL1CAS

-
t..ai PA,UClCS l.V.P. >ErAL Jo'EC/INIo.

CI loW1'a AulU Had:ra, s/n- ADI.:~n:Srr..\T[VA' V roer.TAL ~TIVA n-<\I'M\no. lE a:srICN
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Tl~.- 26l0::::2 Al.J'!O.iXJ(fi :c.:.;.V'll:'A [f"'... ~10<Nll. ''ECANIo. y El.F.CI'RICffi.\O
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